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DIP, ISABELA ROSAI,HS HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE I,A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

[in ejcr"cicio a la fi,rcuìt¿rd conf'elicla a la Lic. Rc¡sa Icela Rodr'íguez Velázquez, Secretaria cle Gobierno de la
Ciuciad rie México, err la fraccitln ll, del altículo 26 de la Lr:y 0rgirnica clel Pocler lìjecutivo y cle la
Adnrinistr'¿rciíln Priblica cle la Ciudad de Móxico, relatìva a la cr¡ndu<;ción dc las relar:iones cle la jefa der

Gobierno con los organisrnos y pr:deres públic;r:s locales y f'eder:ales; y a lo clispuesto en los artículos 7,

frar:ción [, inciso 13) y $5, fracciones XVI y XVII del Reglanrcnlo lnterior del Poder L,jecutivo y cle la

Aclrninistración Pública cle la Ciuclacl de México; por este nreclio adjunto eì oficio SSC/OACS/01.311'Z02tl <le

f'eclra 31 cle enero cle'1.020, signado por el C.P, Arturr: Jaimes Nr'¡ñcz, Asesor del Secretario clc Se¡¡uriclad

Ciudadana de la Ciuclacl cle Méxicr:, ntecliante el cual rernite la res¡ruesta al Punto de Acuerdo emiticlo por
ese Poder Legislatirro <ie est¿l Ciudad y comunicaclo mecliante el similar MDPRSA/CSP /A064 /201.9.

Sin otro p ;ìrticulâr", reciba

JURÍDICo
Y DE ENLACE LEGISI,ATIVO

ce-l egis G)s ecgo Lr.cci rnx. go Lr.mx

(ì.P. Ârlrrro j;rinrcs Núi'rez, Ascsor rlel Seü'et.rr¡o de Segrrridad Ciudadiln;r de la Ciu¡l¡d de México.
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SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA

OFICINA DEL ASESOR DEL C. SECRETARIO

o DE LEONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA"

Ciudad de México, a 31de enero de 2020

ç,O oricio No. ssc/oAcs/ 0 l, 3 t lzozo

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo'

Lrc. tuts AVO VEIA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE TA SECRETARíA DE GOB¡ERNO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Estimo do Director Ge ne ra I :

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX|OO0755|2019, de fecha 23 de diciembre de 2019,

al que se adjunta el diverso MDPRSA/CSP10064120L9, signado por la Dip. lsabela Rosales Herrera,

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por el que se comunica que el citado

Órgano Legislativo aprobó elsiguiente punto de acuerdo:

'tJ¡UtCO.- Se exhorta a la Secretaríq de Seguridad Ciudodano de la Ciudod de

México, en el ámbito de sus atribuciones y competencios, pora que en esta época

decembrino realice operotivos de vigilancio en estoblecimientos y puntos de vento

de onimoles, para prevenir la venta ilegal de onimoles." (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral 2, 4L y 42 de la

Constitución Política de la Ciudad de México; 16, fracción XVI y último párrafo de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 7, fracción XVlde su Reglamenlo;1,5,6,7,
51 y 52 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 1 y 3 de la Ley Orgánica de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México Y I, 3,4 del Reglamento lnterior que rige la

organización y funcionamiento de esta lnstitución, además, con apoyo en las funciones que establece para

esta área el Manual Administrativo de esta Dependencia, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México el 24 de diciembre de 2019, me permito presentar a usted el siguiente informe:

INFORME

1. CONSI DERAClONES GENERALES

1.1 De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política de la Ciudad de México, la seguridad

ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la Ciudad de México, en colaboración con las

alcaldías y sus habitantes, para la prevención, investigación, sanción de infracciones administrativas y

persecución de los delitos, la impartición de justicia, la reinserción social, el acceso a una vida libre de

violencia y la protección de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten contra sus derechos y

libertades.

1.2 De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración

Pública de la Ciudad de México, en correlación con lo señalado por el numeral 7, fracción XVI de su

Reglamento, la Secretaría de Seguridad Ciudadana es una Dependencia que se ubica en el ámbito orgánico

del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de México y se regirá por los ordenamientos

específicos que le correspondan, institución que en términos de su normatividad interna, tiene las

atribuciones para realizar acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y patrimonio de las personas,

prevenir la comisión de delitos e infracciones a las disposiciones gubernativas y de policía, así como a
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- preservar las libertades, el orden y la paz públicos.
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OFICINA DEL ASTSOR DEL C. SECRETARIO

1.3 Al tenor de lo establecido señalado por el artículo L0 Bis de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, corresponde a esta lnstitución, en el ámbito de su competencia, integrar, equipar v
operar brigadas de vigilancia animal para responder a las necesidades de protección v rescate de animales
en situación de riesgo, estableciendo una coordinación interinstitucional para llevar a cabo operativos en

esta materia y coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y canalización de animales a centros de

atención, refugios y albergues de animales.

1.4 La Brigada de Vigilancia Animal (BVA) es la unidad de la SSC especializada en la contención, manejo,

trato y rescate de fauna silvestre y doméstica, coadyuvante en el cumplimiento de la normatividad aplicable

en la materia, la cual responde a las necesidades de protección y rescate de animales en situación de estrés,

maltrato o crueldad.

1.5 De acuerdo al Protocolo de Actuación Policial de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de

México, para la Protección y Rescate de Animales en Situación de Riesgo, las brigadas de vigilancia,
promoción y difusión se realizan de manera permanente en todas las alcaldías de la CDMX, a fin de

fomentar una cultura de tenencia responsable y cívica de protección, responsabilidad y respeto digno de los

animales, a través de las acciones que a continuación se mencionan:

¡ Sesiones informativas con la población de la Ciudad de México, con la finalidad de difundir y promover el

bienestar animal,

Participación en talleres y actividades organizadas por instituciones públicas, privadas, empresas y

organizaciones no gubernamentales, con la finalidad de promover el bienestar animal.

2. ATENClÓN AL PUNTO DE ACUERDO

Con relación al punto de acuerdo, en el sentido de realizar "operøtivos de vigiloncia en estoblecimÍentos y

puntos de venta de onimales, poro prevenir la ventd ilegal de dnimales", esta lnstitución, a través de la
mencionada la Brigada de Vigilancia Animal (BVA), del periodo del 6 de diciembre de 201.8 al 23 de enero de

2020, ha realizado las siguientes acciones:

413 patrullajes para la prevención de abandono y venta ilegalde animales en la vía pública, los cuales se

efectúan de manera aleatoria en las 16 Alcaldías de la Ciudad de México.

a

a

a

a

3,400 denuncias atendidas.

Rescate de 1 mil 834 animales.

a Partic¡pación en 235 Ferias de Seguridad, con el propósito de difundir información sobre la tenencia

responsable de animales, en el marco de lo señalado por la Ley de Protección a los Animales de la CDMX,

beneficiando a 39 mil 205 personas.

Bajo un esquema de colaboración y coordinación, se han proporcionado 37 apoyos a otras instituciones

como: la Fiscalía Desconcentrada de lnvestigación en Delitos Ambientales y en Materia de Protección

Urbana (FEDAPUR); Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT), Tribunal Superior de

Justic¡a de la Ciudad de México y Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), en

operativos, diligencias y visitas de verificación.

a
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. Destaca un operativo realizado en el Tianguis de Apatlaco, Alcaldía lztacalco, en el que se aseguraron 22

aves, así como un operativo llevado a cabo en el Mercado Sonora, Alcaldía Venustiano Carranza, en el

que se aseguraron 65 animales de diferentes especies.

¡ En lo tocante a diciembre de 2019 y a fin de evitar el extravío o abandono de caninos por parte de los

visitantes a la Basílica de Guadalupe los días tty L2, personalde la Brigada de Vigilancia Animal participó

en una mesa de trabajo con autoridades de la Alcaldía Gustavo A. Madero, para definir las estrategias,

objetivos y acciones de protección de dichos animales, asícomo la instalación de un módulo de atención

para el rescate de caninos en situación de abandono, con la participación de una protectora de animales

independiente, la cual colaboraría con la mencionada alcaldía'

o Particularmente, en la Alcaldía Gustavo A. Madero, del 6 de diciembre de 20L8 al 23 de enero de 2020, se

realizaron 27 patrullajes de prevención, se atendieron 318 denuncias y se rescataron 204 animales.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así estimarlo

procedente, se remita al H, Congreso de la Ciudad de México, en la inteligencia que el uso y tratamiento de la

información queda bajo la más estricta responsabilidad de dicho Órgano Legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Et ASESOR DEL C. SECRETARIO

cooRDtNAritóN ûÉ
ASFSORFS

C.c.c.e. p,- Uc. Jalme Manuel Hlguera Pérez, Secr6tårlo Pa rtlcula r del C. Secreta rlo de Seguridad Cludadana.- ccesp@ssc.cdmx.gob.mx

Acuse electrónlco,
Acuse electrónlco de conflrmación, fecha:

C,c.c.e,p.- l"lc, Marfa del Cârmen Téllez Jlménez, Coordinadora de control de Gêstión Documental del C, secrotarlo de Seguridad ciudãdana.- cceccgi@ssp cdmx.gob.mx.- Follo:

sscl ccGD I oP I 26s I 2020,
Acuse electrónlco,
Acuse electrónlco de conflrmaclón, fecha: correo
D. conform¡dad con los anldlor 6 apõdado A fr.cclón los Elådos Unldos lúaxlonos, 2 fracalón lll, 3. 9, 23 y 31 d€ la Ley dê Protecclón de Dâtos Personales en Poseló¡ de Sujetos Obllgados do la

c¡udad de Máx¡co {LPDPPSoCDiV|X), los sujetos Obl¡8ådos deben garantizsr la conlldêncial¡dad e ¡ntegridad de los dåtos per.onales quë pos.ån, co¡ tâ finalldad d€ prês€ruår el plêno eierc¡clo de los deræhos tutÊlådos de sus

t¡tulåres, frcnte ¡ ¡u uto, suskacclón, d¡vulSeción, oc!lt¡mlento, altehclón, mutllaclón, deilrucclón o ¡nutlll¡¡clón total o pârcl¡l no autorl¡ado. Por lo que el ¡ndabldo uso por pañe dê 1.5 pêrþnes sery¡dorås p{¡bllces r¿ipdo de

l¡. obll¡¡dgnr¡ dr l. LPDPPSOTnMI pÉvlfår.n sr atl.illn 1?7 fra.clonei lll yVl,

aomo los sopoda! docuñ€ntales que fueron ploporclonados por |ts ár€as corlêspondlentls y

fecha:-hora:-
hora:-correo

fecha:-horar-

lo! d!rô! Þêfionrlat què lon motlvo rl! su !iltplsú, rdrBu u rurÍl¡¡¡rl tan8.n baio.u¡todh, !rrå aaut! dr !õnclón Dor lnoumpllmlonto a
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